
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250053 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06D80, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502D4-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 . 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S0D1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N° 112, esquina San Salvador el Verde, Alcaldía Cuaul1temoc 06010, MX. DF 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm arte Total 
10 2170199000 2 PZA H~·as de ptP¡el bond tamaño carta, 61.00 122.00 

O SERVA IONES 
color amarillo , paquete con 100 hojas. 

20 2170199000 2 PZA H~·as de ptP¡el bond tamaño carta , 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color anaranjado. paquele con 100 hojas. 

30 2170199000 2 PZA H~·as de p~el bond tamaño carta . 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color azul cielo, paquete con 100 hojas. 

40 2170199000 2 PZA H~·as de p~el bond tamaño caI1a, 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color azul rey, paquete con 100 hojas. 

50 2170199000 2 PZA H~as de p~el bond tamaño carta, 61 .00 122.00 
O SERVA IONES 
color café, paquete con 100 l1ojas. 

60 2170199000 2 PZA H~·as de p~el bond tamaño carta, 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color fiusha, paquete con 100 hojas. 

70 2170199000 2 PZA H~·as de p~el bond tam año carta. 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color gris , paquete con 100 hojas. 

61.00 122.00 

n 1 oo hojas. 

tamaño carta, 61 .00 122.00 

te con 100 hojas. 

tamaño carta, 61.00 122.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704. 57 10, 5305, 5706 
FAX. 51 30-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuaul1temoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad P. Unitario lm orte Total 
OBSERVACIONES 
color negro, paquete con 100 hojas. 

110 2170199000 2 PZA H~as de PtP¡el bond tamaño carta , 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color rojo, paquete con 100 hojas. 

120 2170199000 2 PZA H~·as de ptP¡el bond tamaño carta, 61.00 122.00 
O SERVA IONES 
color rosa claro , paquete con 100 hojas. 

130 21701 99000 2 PZA H~·as de PtP¡el bond tamaño carta, 61 .00 122.00 
O SERVA IONES 
color verde bandera, paquete con 100 hojas. 

140 2170199000 PZA umgia~ipas amarillo, 28.00 28.00 
08 E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

150 2170199000 2 PZA Lim$ia~ipas anaranjado, 28.00 56.00 
08 E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

160 2170199000 PZA Limgia~ipas azul claro, 28.00 28.00 
08 E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

170 2170199000 PZA Lim$ia~ipas blanco, 28.00 28.00 
08 E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

s lila , 28.00 28.00 
CIONES 
n 100 piezas. 

s ne~ro, 28.00 56 .00 
CIO ES 

CONTI NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEl>JTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramlrez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

FECHA DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 

Pos_ Clave Articulo Cantidad 

200 2170199000 2 

210 2170199000 

220 2170199000 30 

230 2170199000 

240 2170199000 

250 2170 199000 

Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Unidad 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

paquete con 100 piezas. 

umgia~ipas rojo , 
0B E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

umgia~ipas verde, 
OB E VACIONES 
paquete con 100 piezas. 

Masasif.l~-doh de diferentes colores , 
OBSE V CIONES 
bote de 112 gramos. 

Pwel américa amarillo 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

Pwel américa anaranjado, 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

P~el américa azul cielo, 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

américa café, 
RVACIONES 
n 25 metros. 

américa color azul rey, 
RVACIONES 
n 25 metros. 

P. Unitario 

28.00 

28.00 

23.25 

135,00 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

lm orte Total 

56.00 

28.00 

697.50 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramlrez Comercializadora Muve / 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701 -2036 Y 5763-7883 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE ~IÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción p_ Unita rio lm orte Total 

290 21 701 99000 PZA Pwel américa color rojo, 135.00 135.00 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

300 21701 99000 PZA Pwel américa ~ris , 135.00 135.00 
O SERVACIO ES 
rollo con 25 metros. 

310 2170199000 PZA Piel américa lila, 135.00 135.00 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

320 2170199000 PZA Piel américa morado, 135.00 135.00 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

330 2170199000 PZA Pwel américa n~ro, 135.00 135.00 
O SERVACION S 
rollo con 25 metros. 

340 2170199000 PZA Pw el américa rosa claro , 135.00 135.00 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

350 2170199000 PZA Pwel américa rosa fuerte, 135.00 135.00 
O SERVACIONES 
rollo con 25 metros. 

el china amarillo , 109.00 109.00 
VACIONES 

e con 100 pliegos. 

hina anara~·ado, 109.00 109.00 
VACIONE 

e con 100 pliegos. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.FC. SCJ-950204-GPS 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramlrez Comercializadora Muve / 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS, 41 13-1 000 EXT. 5704, 57 10, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N° 112, esquina San Salvador el Verde , Alcald ía Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
380 2170199000 1 PZA Pwel china azul cielo, 109.00 109.00 

O SERVACIONES 
paquete con 100 pliegos. 

390 2170199000 PZA P,mel china azul fuerte, 109.00 109.00 
O SERVACIONES 
paquete con 100 pliegos. 

400 21701 99000 PZA P'iflel china café , 109 .00 109.00 
O SERVACIONES 
paquele con 100 plieg os. 

410 2170199000 PZA Papel china ne~ro , 109.00 109. 00 
OBSERVACIO ES 
paquete con 100 pliegos. 

420 2170199000 PZA Pw el china r~·oN 109 .00 109.00 
O SERVACI ES 
paquete con 100 plieg os . 

430 2170199000 PZA Papel china rosa claro, 109.00 109.00 
OBSERVACIONES 
paquete con 100 pliegos. 

440 2170199000 PZA Pi el china rosa fuerte , 109,00 109, 00 
O SERVACIONES 
paquete con 100 pliegos . 

450 2170 199000 PZA Piel china verde bandera, 109.00 109.00 
O SERVACIONES 
paquete con 100 pliegos. 

el china verde limón, 109.00 109.00 
ERVACIONES 
ete con 100 pliegos. 

el contac decorativo , 100.00 200.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEl~TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P . 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5707-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N° 11 2, esquina San Salvador el Verde , Alca ldía Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cant idad Unidad P. Unitario lm orte Total 
OBSERVACIONES 
figuras pequeñas , rollo con 20 metros. 

480 2170199000 4 PZA Piel crepé amarillo, 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

490 21701 99000 4 PZA Piel crepé anaranJado, 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

500 2170199000 4 PZA Papel crepé azul cielo, 45.00 180.00 
OBSERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

510 2170199000 4 PZA Piel crepé azul rey, 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

520 2170199000 4 PZA Piel crepé blanco, 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos . 

530 2170 199000 4 PZA Piel crepé café , 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 1 O pliegos. 

540 2170199000 4 PZA Piel crepé Pcris , 45.00 180.00 
O SERVAC ONES 
paquete con 10 pl iegos. 

epé lil a, 
VACIONES 

45.00 180.00 

con 1 O pliegos. 

epé morado, 45 .00 180.00 
VACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CHJTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 , D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ra mirez Comercializadora Muve 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde, Alcaldia Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
paquete con 10 pliegos. 

570 21701 99000 4 PZA PWel crepé ne~ro. 45.00 180.00 
O SERVACIO ES 
paquete con 10 pliegos. 

580 21701 99000 4 PZA PWel crepé r~·o. 45.00 180.00 
O SERVACI NES 
paquete con 10 pliegos. 

590 2170199000 4 PZA Pwel crepé rosa claro , 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 1 O pliegos. 

600 2170199000 4 PZA Pwel crepé rosa fuerte , 45 .00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos . 

610 2170199000 4 PZA Pwel crepé verde bandera, 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

620 2170199000 4 PZA Pwel crepé verde limón 45.00 180.00 
O SERVACIONES 
paquete con 10 pliegos. 

630 2170199000 20 PZA Pincel infantiI6·umbo 45.50 910.00 
OBSERVACI NES 
con mango de plástico. 

a politec blanca 500 mi. 142.00 852.00 

as politec dorado, frasco 500 mi. 145.00 145.00 

ina en barra amarilla de 180 gr. 9.15 18.30 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-BPS 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercializadora Muve / 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PI SO 
COL. CENTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrón ica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N' 112, esquina San Salvador el Verde , Alca ldía Cuauhtemoc 06010, MX , DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad P. Unitario lm orte Total 
670 2170199000 2 PZA Plasti lina en barra anaranjada de 180 gr 9.15 18.30 

680 21701 99000 2 PZA Plastil ina en barra azul de 180 gr. 9.15 18.30 

690 2170199000 2 PZA Plast ilina en barra blanca de 180 gr. 9,15 18.30 

700 2170199000 2 PZA Plasti lina en barra café de 180 gr. 9.15 18.30 

710 2170199000 2 PZA Plastilina en barra color carne 180 gr. 9. 15 18.30 

720 2170199000 2 PZA Plastilina en barra gris de 180 gr. 9.15 18.30 

730 2170199000 2 PZA Plasti lina en barra morado de 180 gr. 9. 15 18.30 

740 2170199000 2 PZA Plastilina en barra negra de 180 gr. 9.15 18.30 

750 21701 99000 2 PZA Plastilina en barra roja de 180 gr. 9.15 18.30 

760 2170199000 2 PZA Plastilina en barra rosa de 180 gr. 9.15 18.30 

770 2170199000 2 PZA Plasti lina en barra verde de 180 gr. 9.15 18.30 

780 2170199000 5 PZA Si li cón en barra . 175.00 875.00 

790 2170199000 15 PZA Si licón frie extra fuerte de 30 mi. 20.00 300.00 

ecabezas rométrico 745.00 745.00 
VACION S 
o de madera. 

de juguete fricción 350.00 350.00 

nenuco merenditas 885.00 885 .00 

CONTINUA 
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PODER JUDIC IAL DE Lt. FEDERACION 
!1-Ul':lfM.ti Ce,i.'l E r,c JUSTl,:' IA DE LA,,, ....... '°'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercializadora Muve / 

FECHA DEL DOC UMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704 . 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

I 

10/04/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde, Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Descri ción 
OBSERVACIONES 

Garantía: A partir de la fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; en caso de tener que sustituir algún bien recibido, deberá sustitui rlo 
por otro igual al originalmente ofertado, sin ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y en caso de incumplimiento se hará efectiva la penalización establecida 
posteriormente. 

Plazo de sustitución: Dos dias hábiles, posterior a que el administrador del contrato informe al 
proveedor, vía medios electrón icos. 

Plazo o Vigencia 
El plazo de cumplimiento será conforme a lo siguiente: Del 1 º al 31 de mayo de 2025. 

Lugar de entrega: Instalaciones de la Dirección del CENDI "Articulo 123 Constitucional" 
Ubicado en Calle de Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde, Colonia Centro de 
la Ciudad de México, Código postal 06010. Alcald ía Cuauhtémoc. 

Horario: Entrega de lunes a viernes en un horario matutino de 10:00 a 13:00 horas . 
Previa cita con ta Lic. Brenda Li liana Martinez Jiménez, al correo electrónico: 
BLMartinezJ@mail.scjn.gob.mx 

Vigencia de la propuesta: La propuesta permanecerá vigente por un plazo no menor de 60 dias 
hábiles siguientes de ta fecha de entrega de ta misma. 

Forma de pago: Será al concluir ta entrega total de los bienes , a entera sat isfacción por parte 
del administrador del contrato, mediante transferencia electrónica a los 15 días hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en 
la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes 
fue a entera satisfacción por et CENDl. 

En términos del Art ículo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes adquiridos. 

pecificaciones técnicas de tos bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
lizar conforme a su propuesta técnica presentada el 31 de marzo de 2025. 

recios se mantendrán firmes hasta el cumpl imiento total del contrato. 
--=================---------------------------------

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PC DE.R JUDICIAL OE LA F[DERACION 
$Uf>NEr.1,cr.~lE OE l'JS II C';,l, ce L.l :-!~C'I0,11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PI SO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571 O. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOT/>.R ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

Chimalpopoca N' 112, esquina San Salvador el Verde , Alca ldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Descri ción 

A. Fecha inicio : 1 de mayo de 2025 
B. Fecha fin : 31 de mayo de 2025 
C. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/034/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Articulas 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vl l/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 10 de abri l de 2025 
l. Unidad Responsable UR : 25510965S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21701 
K. Area destino: CENDI Centro de Desarrollo Infantil "Articulo 123 Constitucional" 
L. Comprobación de recursos: No ªRlica 
M. Administradora del contrato: La 'Suprema Corte" designa a la Titular del CENDI "Articulo 
123 Constitucional", adscrita a la (DGRH) , como adminisfradora del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "prestadora de servicios" , asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato , cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

fundamento en el art 32 fracciones V, VII. VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
dministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario lm arte Total 

CONTINUA 
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POD~R füDICIAL DE LA FE OERACION 
~ ~ll"~fr,,1 .. ,;;t;,RlE CE: J\.lSlll; :A C'l;: lA S"'i:°IC~~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250053 
EN SUS REMISIONES, FACT URAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 11 2, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 0601 O, MX , DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 1\T 1 1 .t:'T Tl\,fT1\T71 T"'I/""'\ ? P. Unitario 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesÍt servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales , de la Suprema Corte de usticia de la Nación , ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral . 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
QUIN CE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 46/100. M.N. LV.A. 

RA 
TACIONES 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

13,727.1 0 
2,196.36 

15,923.46 
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DECLARAC I ONES 
l.• L:i Suprema Corte de Justiciil de la Nacion, en lo suces ivo ··Suprema Cort1?'", por conducto do su rcpresen!nnte p.ua los efectos de es te in strumento contr:ac1ual manifiesta que: 
1.1,- Es el m.'.r, imo órganoJ d1=.po$1lano del Poder Judidal de /,1 Federac i6n. en tl'.!1m1nos de le dispuesto en lós ~rticulos 9.4 . de la Constirueión Polihc.1 de los EstildOs Urndos Mexicanos y 1 fracc1on 1, de In Ley Orgilmcil del Podeir Judícia l de la Fedi!rAclón. 
1..2. - La p1esente contrnlaci6n tl'alr!ado mc.dJ.1nlc. Adjudicación Directa. fue ~utori¿,1da ¡¡orla pers·on.1 t1tuhu de lá Direr.don de Adjudicncione:,; D1rec:la1s y Exct!pciones t1e la Oiraccron General de Recwsos t. lateriales. de conformidad c:on lo previsto en los arl1culos 
JJ, f,ac-i:ión V, 37, 38. frac~Ion IV. 94 95 y 95 det Acuerdo Gencr;;I de Adm\rnstrac-ió11 numero VW2iJ24. del Comrté de Gobierno y Admin,srrncíon dti la Suprema Corta tft" Justicia de la Nación. de !1ein1a d<! septiembre de dQS nu! veH""üicualfo. por el que se 1(!gulan 
los procedin11;:mto!ii µ,mi J3 :.1dquts1ción , :urendarn1ento adini11fstración y dó!sincorporn-::ión de bieneas y la contratc1cic-n d~ obtas y prnstadón de servicios taQueridos por la Suprema Corte di! Justicia de la Noción {Acuerdo Ge:111::tal de Administrac1an Vll/2024}. 
1.3.- L,1 D1rec101.l G.:inc,a l de Recursos Materfoles esto facultada pmd !.liscnb1r el presente 1ns1tumento conlractunl. de conformid~d con !o dispuesto en los -articulo!> 32 , fracción X, del Reglamento Orgánic-o tn Mntcna do?. Adminis1radón d~ la Suprema Cone de 
Juslici.:1 de la Nacion. y 11 , tercer parrafo. del Acuerdo Genernl de Adinmi~lrac1ón VH/2024 
1.4.- Par.a tbdo lo relacton:tdo con el presenh! contrato. señal:;, co mos.u domic.~lo el ubicado en avenida José Mar ia Pino sua1ez nllrnero 2, cohmra Centro , aicaldla Cuauhtemoc. código pOS.l3I 06060 Ciudad de Mi:-'i:ico. 
/,5.- La erog.:itíón qu~ lmplíca la pr~sente c-ootrntaciOr. se re;ill;eara con cargo .i la Umd;.1d Respnnsilble 25510965$-0010001 . Partida Presupuesto! 2 l 70i . de-:.lino 13. 
íl .- la .. Proveedora .. manifiesta por su propio derecho y bajo pro(r!st,.1 de dedr verdad que: 
11.1.- Es una persona fis1ca de nac,onalicJad niex,canil 'y que cuenta con J.a ,::apacidad do ejt:rc1cio para actuar en el presen l<! contralo. 
11.2 .. - Conóce las -especificac1ones técnicas de los bienes requeridos por li! 'Supr2ma Corte·'/ cuenta con los elementos té.cnicos v c.:ipacidad ~ccnórníca necesar;os par.a suministrados a sat1siacc1ón de Csl.i. 
I1.J.- A la f.?cha dt• ad¡udic-□ciOn d~ la presente contn:1tni:iOn. no se encuentro inhabilitnda conforme a la legisl.:ici6n apli'(;ab1c a los Poderes Ejecutivo. Leyislatcvo y Jud1dal de l:1 Federndon para i:eleb,ar contr.)tos; asimísrno. no se encuemrn en ninguno de los 
Sllpuestos a que .se refieren los art1culo.s 59. fracciones XVI y XVII. y 199, del Ac-uerdo Genernf d<! Adminislractón Vlli2024. 
11.4-.- Conoce y act?pln suj,:-la1ss? a lo previsio en el Acllerdo General d~ Admini!'itracion Vlli 2024. 
11.5,- Para todo lo r-elaeinnado con t i pIesente conlrato , señala como su domíc1~0 el índicádo en la caralu/i:l del pres,-mte instrurnen!O' t:on1Jac1mli. en el ¡,partado rlenoin1nado 'Proveedor·. 
111.· L::1 ''Suprum-a Corte" y lo " Proveedora'", a quiene-s de manera canjun la se les idenüfic.ar:i e.orno las ··Partes '" declaran que: 
111.1.- Reconocen mul11a1nenle la personalidad juridlca con ta que compa1cce11 a I~ celebracióu del pre~ente ir:strurnento contrnc:h1al 'f manifies tan que todas lsJs comunicaciones que se rea licen entru ellils ~e dirigir:in a los donucilios md1cados en las decla1aciones 
1.4. y 11. S. de es.le mstrumenlo con11aclual. 
111,2,- l as ·Partes· reconocen que la r.arauda del pre-c;enie contrato forma parte lnlegrant,e del presenle in:slrnmento contrac.nial. 
111.J.- Cono-c·er, el ulcam:-e y c;ontenrdo dd pre'iente contrato, por lo que estan de a¡;uerdo en someterse .a los siguientes 

CL Á USUL AS 
Primera. Condiciones generales. la ~Prn'.leedura~ se con1pmmele a prt1porcior1.! r los bicn P.s descritos en el presente instrumento contractual con la:. r.aracterl:it1cas . calidad y cantidad solicitada. y a respetar en todo momento el objeto . precio, plazo, condir,ion.:s 
de pago y gilr;)11(i;:i-;;. sefü:ila dos en la c-a ráll.llc1 y clilusulas de a.ste contr.i.to. durante; 'i IHtsla el cumplimiento lolci l d.? tiii le actJmd,:i d~ 11otuntadt!"S. 
Segund.:i. Monto del contrato. El r'nomo del presen te. coniralo es par la canlld¡¡d de S J·J. 727 .10 (Trece mil setecientos- veintisiete pesos 101100 mor,t!da nac1omil). m3s el lmpLJes.10 at Va lor Agregado eqwvahmle <1 S2.196.36 ¡Dos mil clenl-o novenl,"l y c;eis pesos 
J.6/100 moneda nacional). resultando un monto lotal de S.15 .9:?:J.46 tOuince mil novecienlos veinlitr'.!s pesos 46í100 monedo nac1om1I). 
Ln MPartes· com,ien~n que los p1ecios acordados ~n ol presentrl contrato se mantend1án filmes hasta su total terminac-ión. El momo seña lado ~n l:1 presente clausula c\ibre el total iJe los blertt!S con lralados. por lo cual la ~sup,erna Corte· no tiene obligacion cJe 
cubfu ningún impwte a.:iiCion;1I. 
Tercera. Requisitos 'f tonna de ·p-ago. la ·S11prem21 Corte· pagará a la ·Provt!edma· el clt!n po, denlo <le l monto seña lado en lit clilusul;i $egu11da. conlrn c.nlrelJñ de IQs blL'ncs ~umlni!;tr;;idoi; de forma iotdl. r<!cil.Jit.los a enlera satisfacción de la "Suprema Corte ·. 
Para efe e-tos fiscales. la ·Proveedora~d-ebercl p1esenlar el~ los Comprobantt!-s Fí5ciJles Digitales por Interne! (CFDI) respeciivos a nombre de hi ·sup,erna Corte~, con el R~!]istro feder:il de Conuibuyenic!3 SCJ9S-02046P5. según consla en la cCdula de i~anlificación 
lisc;,I expedida por el Servicio de Administracion Trrbutuiil , indicando el do11l1c1lio serialado en la declanición 1.4. de est_e instlllménlc contractual y ciernas re qt1isilos ~sca!es a que haya lugar. 
Para que proceda el pogi>. la ·Adminls!rnd(lra· del con Ir ato deb;;1r á en!rP.gar a la im 1a11da correspondiente copia de l mslrumenio contraC-111al ,¡ ccpia del dQcurncmo mr.di.mte el cual los bíen.es ñ1eron 1r.1;ihirlos a enleta satisfacción de la ~S\Jprerna Corte·. 
Cu arta , lugar de enlreg::l de los bienes. la ·Proveedora· debe entJegar los bienc.s. objdo de este controlo. en <!I dorni~Hió ubicado en las instalaciones de la Dlleccióo del CEMDI ·Ar!lculo 123 Consti1uciomd" Ub11;ado en Calle de Clrnni!.lpopoer1 N' 112, esquma 
San Salvadm el Verde, Coloma Cenho de 1a Ciudad de Mexíco, Código postal 06010. Alc~ldí.1 Cuauhlémoc. 
Ouint.1. Vigencia del contrato y plazo de entrega de los bienes.. las "Partes· c-omtienen i!n que IP vigencia del prese.nte contr,, to sera del I' al 31 de moyo de 2025. 
La pr.Dvt:"edora se compromete a .:nire9a1 los l.uenes a míls- tardar el JI de nmyo d.e 2025 , median!,:¡ t!l1ht!ya rotal a enlera satisfacción de l.1 ·~upremn Corte ·. 
En c:aso de que el vencimiento de los plazos sei'talados en el presente Contrato se ubique en un dla inhilb1l, el plitzo se re-carreta al dia habil inmediato siguient<!. 
l a fecha de en!rega de lo!. brenes _pact~d;i en este conlralo unicamentc podril ser prorrogada por c;u.is<1s plenamente justificridas. previa presentacion de In solicitud re.specllva antes d~I venclmí,mto di!I pla?o de entrega. por pnrt.i de la ~Proveedora .. y su acép!ación 
por p<)íle de la "Sl1prnrna Corte·. En caso de que In entregad.e lo!:. bumes. maleri,1 de este in,;trurnenlo contractual. no sea posible pOl cau~cts imputables a ta ~suprema Co1rte·. es.la 5P. rea lIznrit en J¡, fel".ha que por esc:rilo le seí'lale la "Administradora· del conlralo 
a l;¡i "Proveedora·. 
Sexta. Penas convencionales. Las pcn.1s convenciona l<!s serán determinadélS p!lr la ~suprema Corte·. en func16n del incumplimiento decrel'ado. conforme lo si{!Uientc: 
En Ci!so de incumplimiento de las responsabilidades. obligacionc!i entreg~tiles. actividades , o bien, nos~ hayan recihldo a i'.!11te111 OJ;aüsíacción , la ·Suprema Corle· podIil apl!car una pena convencio1,al hasta por el 20% (treinta poi ciento) del monto que correwonda 
al vaJcrr de los bIene;;. . sin inclt;ir el lrnpueslo al Valor Agregado. que no se hayan recibído . o bien, no se lmyrm recibido ::i entera satisfacción de !n ~suprernu Corte~. 
En C:a!;o de que no se clor_guc prorroga a la ~Proveedorn~ respecto al cumplimiento de los plazos es1ablccidos ~n el contram, .se aplicara unn pt!na co0Yenc1onal por afrnsos que li! s"ar, imputables en la enrr~ga de los bi,mes, equivalente al monto que resulte de 
aplicilr et 1% {uno por cie 1tlo) por cadt1 [Uta natural a hábil) il In cantidad que importen los bienes pendientes de entregn . y no podrá ,m:eder del 20% (lreinta por ciento) de la canlídad que impo1ten los bienes pendienli!S de enlrcga, sin indwr el lmpl1esEo ni Vator 
Agre(]ildo: ,i~tmi:-;.mo, IR pennHzación par dh1s d¡¡ atraso no podr.a ser supeñor a treinta df;is, -si el reli aso excede de los treinta dlas p~nalizables, se podrit iniciar el procedimiento de rcsc-isión del c:onoa10. 
De eli.'islir lncumplimienlo parcii1I , la perna se ajl1stara propo,cionolmenle ~I pcm::eutaje incumplido. 
la loli1lid.1d de les penas convencionales ql.J.t! resu lten aplicable:. duran!~ la vigeniia del contrato no µadra exceder el ~0% (treinta po, ciento) de l monto 1otal del contrato: si el incumplimiento excede dicho porccnlaje . se podrá iniciar el procedimiento de resci-..ión 
del co11trato . previa opinión de la unidad soli'cihmle yfn técnica. 
La~ penas podran dcsccnl.arse de tos. riti;iri tos pendfcnles de cubrir po, ¡:;arte de la ~Suprema Corte" a la "Prove-edar:1~ '/. de ser necesario, mgresando su monto a la Tcsoreria de la "Suprema Corte", 
Séptima. Gar.i:ntla de curnp limiento. De conformidad con lo motahlecido en el artlculo 170. fr acción 11. tercer p;mafo del Acuerdo General de Adminishación Vll/2024. se exc-eplua !a preseotc1ción de la fianza que garanlícc el cumplimiento del contrato. teda vez 
que el monto del presente con11aro no exc-ede. lil canlídad de 2,000 UMAS y el pa90 se realiza,á en su folaliJad de manera post.mor a la enlfega de los btt!ne~ y el pago se rt!aliz.ará contra enlrE!g.i - recepcion de los bienes objeto del contrato. 
Octava, P.agos en exceso. Trnt;'mdose de pagos en ex coso que haya recibido la "Prove·edora~. esla deber a reintegra, las canl1dndes pagt1d.:1s en etceso. ttHlS los in1e1 eses que se calcularan c-onforme a una tasa que ser¡¡ igual a l;i establ~cidn en el Código Fiscal 
de la Fed1Hac1ón y la Ley de Ingresos de la f~deración. como si 5e lrata ra del supuesto de prorroga p<"l ra el pago d¡: croditos fiscale:s. Los cargos so c.ifcularan sobre las cantidades pagadaf. en exceso en cada caso . y se computar.in por días nal!Jrales, desde l::i 
recha del pago á 111 "P,oveedora·, has1a la fecha que se pong.30 efeclivamonlc las canlidades a disposic:ion da la "Suprema Corte·. 
Nov~na. Propicd.:id intelectual. U1 -Proyeedo1 a· asume totalmente la ,esponsabmdad para el ca-..o de que, al prov.::er tos biP.ne,:; . obje10 de esfe contr;¡ito. fnñinja dere.chos de propiedad lnlelectual y por lo 1anlo libera a la ·Suprema Corle· de cualquierrnsponsabtlidad 
de caractcr civil. penal. riscal. de pmptt!dotd i11 tfu,:;lr1al ó Lle t.:u.iltp1ier otra !ndote. 
Asimismo. astil prohíbid;, cualquier reproducción p;;1rclal o lotal. o uso dislinlo ,,1 autorizado. de la documentación proporcionada por l:1 ~st1prl'!ma Cort e.·, con moJivo de In adquisicion de bienes objeto del prese,,te contrAto. 
Ante cualquiei uso indebido de inoleriat y/o informacion. o de los re~u flanles del prncedi,nlenlo, la ~suprema Corle" podra ejercer las acciones legales conducentes, por lo que la ~p;oveedóra" es responsable en su tot.:ilidad de la-; redarnadanes qoe. en su caso. 
se ~leclúen re.srecto de los derechos de propiedad inteleclual u otro derecho inhetenle a esta . 
DOdmi!, lnexiS'lencia de relación li!bOr.il. Las persona5 que intervengan en In rc.i l!zacion df 1 objelo de L>sle cor1t1ato serán personal que lr1born µara l.a "Proveedora·. por lo que de ninguna manera existirá rr.lacii:in laboral entre este y la "Suprerni, CorIe·. 
$era responsabilida d de la "Proveedora· CtJmplii- con las oblig¡¡ciones que a cargo de los patrones e5tatilecan tas disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las conlempladns t!n la Ley federal del Trnbajo; por tanto . responderi'I da las reclamar:iones 
adrninistrali..,as y juic ios de c-ualqtrler ord,.m que dkho personal presente en su contra o de la ·suprema Coite•. El gasto que ímplíque el curnplimienlo de esEas obligaciones cor reré a cmgo de: lo ·Proveedora·. que sera la unIca respons.ahle de las obligaciones 
adquiridas con !iiU personal. 
La "Suprema Corte~ ~!,hllé facultada para requerir a la ~Prnveedoro· los comprobantes de atillación de slI person a! al IMSS. asi como los comproOar.i tes de paoo de las cuelas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para la ·Proveedora". ya ">ea de manera individual o colectiva. ejecu1en o prelendan ejecutar alounn reclamación admin!strativil o juicio en conlra de la ~sL1prema C1Jrte·, la ~Proveedora" deberá rembolsar la totalidad de los 
gastos que erog11e !a ·suprema Corte~ c.on motivo de las demandc1!:i 1nstouradas por concepto de tr1;1!:ilado. v1atIcos . hospedrije. lr;;1nsportaclon. alimenlos y dernáfi inherenles, con el !in de acreditar ante la autoridad c.ompehmte que no existe relación laboral con 
dlcho per:;anal, '/ deslindm r1 !a ·s uprem.i Corte"" de ccm tq111er tipo de respons·abdldad en e-se sentido. 
~las Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ornsionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· c.i;.! tos Comprobantes Fiscales 01gitahis g~1rnr;1t.los por Internet (CFDI) que se encuentren p~1Idien1es de pago. lndependienleme:ite 
de las acciones Jcg;:iles que se pudi~rnn ejt!rcer. 
Décima Primera. Subcontratación. la ~suprema Corte- nrnnifies1a que no ,1.cepla1il la Sllbcontratadón pera el cumplimiento del objeto de esta c-ontratación. Para lo.!) efec-tos de esta contrnlació11 , se enliende por subcontralnción el aclo mediante el cual la 
"Proveedora· tmcomie11da. a otrn persona flsica (l jurldica, l:J ejecu¡;ion parcial o tolo( del ohjelo.del contrnto, 
Décim:1 Segunda. Re~ponsabi lidad civil. La ·Proveedora·· rnspondera por les daños que se c:a 11sen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Cone· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligenr.la. La 
repcwaciim del dafio cons istirá, a elecdón de la · suprema Corle~. en el rnstablecirnlento de la snuacrón anlerior . cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con inde¡::endenda de ejercer tas acciones legales a que haya lug<H. 
Okima Tercera. lnTr::msmi.sibilidad de los derechos y obligaciones deriv:i:dos del pre.s(!nte conlralo. l a ·Proveedora- no podrá ceder, grava,. transferir o alaciar bajo cualquier titulo. pa,cial o totalmente a favor de otrn persona. fisica o moral , los derechos y 
obligHtiones que denven del p1esente contrnto. con excopción de los derechos de cobro, i:on autom:aci<in previa y expresa de la ~suprema Corte-. 
Décima Cuart;'.1, Confidencialidad. acceso a la intonnación y protocc:ión de datos personales. Las ~Partes· reconocen que la información conienid¡¡ ~n el presente contrato y, en su ca.so . los entregables que se gen.eren podr.in se1 ;msceptibles de clasifü:,use 
cnI I10 reservados o co11íidenciates, en terminas de I0:s arfü:ulos 102.112 y 115, de 18 L.?y General de Transparencia y Acceso n la In formación Pública. 
l a ~Proveedc:n a se t1bliga a no realizar acciones qui? i:omprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corle- o pongíln en 1iesgo la integridad ele su purscnal , ;¡is[ como abstenerse, conforme a las disposiciones aµlícal!lc.>s, de dar a conocer por 
cualquier medio e quic!n no t.P.ng□ derecho. documentos, regislros , imágenes. c:ons!ancías. estadisticas, reporte!lo o cualqui¿r otra informacíón clasificada corno reservadíl o confid~nciel de l;:1 que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo del sumlnislro de los 
bienes. 
Los brenes enlre¡:¡ados , loliil oJ parcialmente. especificilciones y en .general la información que se ericuen!J e en el lug.ir de su entrega o que se hubiesen entregado a la ·ProYeedí:!rn- para cl1mplir con el objeto del presente CO!llíato. son propied1ld de la "Suprema 
Corto", p1a r lo que ta "Provee·dora"' se -cibnya e devolver a la "Suprema Corle." el rnalcríaJ qtIc se le hubiese proporcionado. nsI cllmo el rnater1.:il que llegue a rea lizar . obhgándosc a abstenerse de reproducirlos en medio electrónicll o tlsico. 
De conformidad con lo establee-ido en el articulo 5:3 de la Le-y General de Prot~cclOn de Datos Personales e11 PosesiOn de Sujetos Ob!igado.s (LGPDPPSO}, la "Proveedorn· asume el c<1ri1cfer de pcr.sona enc:'.lrgada del trntamiento de los dnlos personoles qlle 
tenga acceso con molivo de la documentación que maneje o conozc-a al desarrollar las actividades objeto del presente conualo. así como los resultados obtenidos par la que no tendrá µoder alguno de decisión sobre el alcar,ce 'J contenido del refeiido trnlarniento, 
El lfalamienlo de los dotlos personale-s por p;irte de la pusona encargada sera única y exclusivamente pa,a el cumplimienlo del objeto del presente contra lo. En ese senrido, la "Proveedorn· se obliga a la siguiente: 
n. Ahstenetse de tratar los datos personales para flna lidactes dis.tintas a las aulorizad!!S por la ~suprema Corte~; 
b. Implementar lr1s m"dídas de seguridad: 
c. Guardar confidencia lidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ~suprema Corte " cu._1ndo ocurra una vulneración de es.los: 
d. Efüninilr y devolver las datos personales objelo de tra tamiento u,1a vez curnpli-r.!Q el pres.ente contralo, y 
e. No st1bcon1rnta r servicios que -eorilleven el uatarniento lle datos personalt!s , en té rminos del articulo 55 de !a LGPDPPSO. 
OC!:cim~ Quinta. Rescisión del con trato. Las '" Partes· aceptan ·que la "Suprema Corte-~ pod1ii rns,:;inr1ir de manera unilat;m,I el pre"Sente contrato sin que medi\"! declaración judicial. e11 cas-o de que la ~proveedora· deje de Cl1 mplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en d-ste contrato por causas que le senn lmputablt!s, o bien, en e-aso de ser objelo de embargo . huelga es1alladsJ, concurso mercantil o líquidación. 
Antes de de-cl.11ar la resc1S1ón. I.J "Supr~ma Gort,a" no tificara por esi:rilo las causas de rec1sICln a la "Proveedor;¡" en su domicilio señalado ;m ln decl~ració11 ll.5. de esie instrumento contractual. practic3ndose la diligencia de nolific.ición coI1 la persona que se 
,mcuen!fe en el lugar, olorgdndole un plazo de cinco dliJS h,füi!es para que manifieste lo que .i su derecho convenga. anexe los doi;;urnentos que estime convcnienles y aporte , en su caso. las pruebas que estime pertínentcs. 
Vencido ~se plazo el órgano competenle de la .. Suprema Co,te~ determínarn sobre I;, procedencia de la rescisión. lo que se- comunicara: n la "P1oveecfora'" en su domicilio st.?ñulado e11 la declarnción I1.S. de este insrrumcnlo con1ractuaI. s~rán causas dé rescis1ó11 
del presente inslrumenlo conlracruaJl las siguientes 1} Sl Ja ·Provi?edorn' suspende la entreg;:, de los bier1es s.efrnla.do~ en la cl~usufa Primera del presen1e cont,:,lo. 2) Si la "Provee.dora" incurr e en falsedad total o pi!rcial rnspecto de la Información proporcionada 
para /a celebración del ¡;¡1e:.-enIe contrato. 3) En genera l, por el ¡ncumplimlento pot parte de la ·Proveedora· a cualesquiera de las obl!gacíones denvadns del prr.senle conttata , (4} Si l.i .. Proveedora~ no ezhrbe la{s l garanliujsJ en lo~ lérmmos y cimdlciones indicados 
en esle conl1alo, de conrormidad con el articulo 170, fracción ll . del Acuerdo General de Administracion Vl l/2024. 
OC!:cim.1 Se.d.:i. Supuestos dti tem1inaeión del conlrnto diverso s a I □ rf:!scisión. El contrato podra da1se poi terminado. al cumplimentarse su objeto. o bien. t1e manera ar1lfcipada cunndo exi::;tan causas justificadas. de ord~n publico o de interés general. en 
términos de lo previsto en los ;irticl1los 154, 155, J 56 v 157. del Acuerdo General de. Admmistración VIJ/2024. 
Ol!cima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las ~Partes' .ic1.1erdat1 que la ·Suprema Corle' podra , en cua lquier momenro. suspender tempornlmenle. ::n lodo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas juslificad1:1.s . sir\ que t:tlo impfiquc su 
lermínación definitiva y, por tamo, el presente contrato podrá continuar ptoduciendo todos sus efectos legules mm vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspension sé regiril por lo dispue-slo en el articulo 151 del 
Acuerdo Genere! de Adminislrncfón Vll/2024. 
0-1.?cima Oc:t::iva, Terminación <mtic ip.idn. "Las Pa1tes~ convienen que con molivo de la implement:,ción del decreto pubrii:ado .en el Dimfo Oficial del 15 d.e septiembre de 2024. mcdionte el cual se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
C<ios ii1ució1\ P.olitic:a (le los Es lados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, In ·suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asumo !a ildministraeión del presente contrato podré darlo por terminado, en cu.llquier momen10,. para lo cui'.l i 
bastara con que ast se lo h.Jga $aber por escrito a ltl ~Proveedor;,i,_ con una anticipaci6n de cinco dlas naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al c-orrienle en el pago de los bienes objeto del presente ·contr;ito, , recrbidos a entere satisfacción 
por parte de la ~suprema Corle". 
Dócíma Novena, Modificación del contrato . las condiciones pactadas en el pre-:¡1::nte [nstrumento contractuol podrán s.er objeto de modiñcacíón en 1errr11nos de lo previsto en los ailiculos 13. fracciones XIX y XX.XVI II. y 149, rracciOn 1, del Acuerdo Generlll de 
Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. la "Proveedora• queda obligada anle la "Suprema Corte II responder de los defectos V vicios ocultos de lo calidad de los bienes, .Jsi como de cualquier' o!Ja responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de In legislación 
aplicahle, 
Vigtisima Primera. Administradora del contrato. la -suprema Corte" des¡gn.; ~ la persona tfüllnr di!! CENDI "Articulo 123 Conslilucionnr, adscrita a la Dirección General de Recursos Hum.Jno6 de la ·suprema, Cm-te·. c-on10 "'Administradorn· del pre5en1e 
contrato . quien supervisa(a su esl1iclo cumplimiento: en consecuencia. deberá rcvi~3r e inspeccionar la-:; actividades que desempeñe la ~Pro\leedora~, aSI como girar !as insltuccíones que considere oportunas y verific-ar que los bienes, objeto de este contrnlo . 
cumplan con las espP.cificacioncs sciialadas en el presente instrumento conlractua l. 
La perso11a lit11iar de la O!fec.:!On General de Recursos Humanos de la "Suprema Corle· podra sustituir al "Administrador· del contralo , lo que inrormará por escrita a la ·Proveedora-. 
VlgOs:ima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de ta ínlcrp,e lación y cumplimiento de lo estip11lado en e5te instrume1110 con!J"actual. la ' Proveedol"a~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corti,· renunciando 
en formo e:v-presa a cualquier 01,0 ruero que. en razon de su domicilio o Yecindad, tenga o llegar~ a tener, de con·ronmdai..l con lo indicado en ·el articulo l 1, fracción XXII , de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes'" acuerd;m que cualquier notifica.ciOn que tent.111n que realizarse de una parte a otra. se realizora por escrilo en el domicaio que re~pectivamente han seí1alado en las declarnc-iot1es 1.4. y 11.5. de este instrumento conirnctual. 
VigE'sima Tercera. Nonnatlvldad apli cab le. El acuerdo de voluniades previsto en este ins.trumento contractual se riye por lo dlspue:slo en el articulo 134 de In Crm:;titución Polflica de los Estados Unídos Mexicanos. la L~y Orgánicn del Poder Judicial de la 
Fcderaciót1, el Reglamento Org.1nic:o en Mat.;!ria de Adrnt111 straciór, de In Suprem:.:i Corte de Juslicin de la Nad6n, el Acuerdo General de Admin iratración Vll/2024. '-f en fo no previsto en esto!. , por el Código Civil Federal, el [Codigo Federal de Procedimientos Civiles/ 
Código Nacional rie Procedimientos C1ví/es 'J Familiares), Ley Federal de Presupucsla y Re5ponsabilidad Hacemlarla, Ley General de Blene1:. /llacion.al!!s , la Ley Federal sobre MQnurnenlos y Zonas Arqueológicos, Altl!i!lcos e Historicos, ta Le,¡ federal para la 
Admin1strñci6n '/ En.ajenaci6n de Biene'.> del Sector Publlco, la ley General de Responsabilidades Ad111ínistra!Jvas. la ley Federal de P,ocedimicnlo Adminii;lraüvo , la ley General de Trilnsparencia 'f Acceso a la Información Pública , , la Ley General de Prt1lccci6n 
de Datos Personales en Posesión do! Sujet.ps 01.lligados. la Le'{ Federal de Protección a lo Propiedad Industrial 'i la Ley Federal el Derecho de Autor, en Id conducente. 
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FUNDAMENTOS 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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FUNDAMENTOS 
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A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
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FUNDAMENTOS 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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FUNDAMENTOS 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
13.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

14.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

15.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

16.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
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FUNDAMENTOS 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

17.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
18.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
19.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

20.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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FUNDAMENTOS 
21.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
22.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
23.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
24.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

25.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
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FUNDAMENTOS 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

26.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

27.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

28.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

29.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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FUNDAMENTOS 
30.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

31.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

32.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

33.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

34.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
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FUNDAMENTOS 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct



